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GOBIERNO CIVIL DE H PROVINCIA DE LOGROÑO

MINISTERIO DE LA GUERRA.
FXTRAGTO DE LOS DESPACH03 TELEGRÁFICOS 

RECIBIOOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT.

Vascongadas y | Va varea.—El 
General Lagunero con las fuerzas dé su 
mando llegó anoche à Bilbao, habiendo 
pasado por Villareal, Ochandiano, Du
rango y Araoreviela sin tener más nove
dad durante la marcha que dos ligeros ti
roteos en el alto de IJr lUiola y en ürgoi- 
ti, en el primero de los cuales rtsultó 
herido levemente un soldado

El Brigadier Salcedo dice desde Mu- 
ríela que el día 8, á la una de la larde, 
llegaron Olio y Dorregarray á Galdeano, 
Aramendia y al punto Antes citado, sien
do sorprendidos por la columna al mando , 
del expresado Brigadier, la cual Ies caño- ' 
neó la retaguardia, huyendo la facción ‘
por el punto de Amillano.

Valencia. —Participa el Brigadier 
Villacampa que ayer tuvieron lugar nu
merosas presentaciones á indulto de in
dividuos de la partida Cucala, verificán
dolo también hasta en grupos deá ocho.

El Capitan de la octava compañía de 
la Guardia civil alcanzó ayer lardeóla 
parlida del cabecilla Roche en la sierra 
denominada de Hoyahermosa, dispersán
dola y haciéndole 1res prisioneros.

Zarag;oza —La facción Polo, proce
dente de Valencia, se hallaba ayer à una 
hora de Agiiaviva. Tr s columnas la per
siguen muy de cerca.

{Gaceia del dia 10 de Abril.J

NUMERO 384.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECDTIVO DE l ‘

El Gobierno de la República:
Considerando que con arreglo à 

los artículos 41 y 42 de la ley mu
nicipal se debería proceder á la re
novación por mitad de los Ayun
tamientos en los primeros 15 dias 
del próximo mes de Mayo, y por 
el art. 2.“ de la ley de 11 de Mar
zo último se ha de verificar en los 
dias 10, 11, 12 y 13 del mismo

i mes de Mayo la elección délos Di
putados para las Cortes Constitu
yentes:

i Considerando cuán ocasionado 
á confusion y molesto para los 
pueblos seria obligarles en el cor
to período de 13 dias á dos elec
ciones de tan distinta índole, so
bre todo cuando los nuevos Gon- 

j cejales no habrían de tomar pose- 
' sion de sus cargos hasta el día 1.’ 
de Julio, con arreglo al artículo 
47 de la misma ley municipal:

Considerando, por otra parte, 
que despues de un cambio político 
tan grave y trascendental como el 
de la monarquía por la República 
ha parecido generalmente necesa
ria la renovación total de los Ayun
tamientos, y es conveniente pro
ponerla à las Cortes en caantó es
tén constituidas;

DECRETA:

Artículo 1." Se suspende la re
novación por mitad de los Ayunta
mientos que por los artículos 41 y 
42 de la ley municipal se había de 
verificar en la primera quincena del 
próximo mes de xMayo.

Art. 2.* Se alzará esta suspen
sion luego que las Cortes tomen 
acuerdo sobre la renovación délos 
Ayuntamientos.

Art. 3.° El Gobierno darácuen- 
ta á las mismas Córtes de lo pre
venido en este decreto.

Madrid nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—El 

! Presidente del Gobierno de la Re- 
! pública, Estanislao Figueras.—El 
Ministro de Estado. Emilio Caste- 
lar.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, NicoFs Salmeron.—El Mi- 
nistrode Hacienda, Juan Tutau.— 
El Ministro de la Guerra, Juan 
Acosta.—El Ministro de Marina, 
Jacobo Oreyro.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Pí y 

I Margall,—El Ministro de Fomen- 
i to, Eduardo Chao.—El Ministro 
de Ultramar, José Cristóbal Sorní.

MINISTERIO DE ESTADO.

Exposición.

El Gobierno de la República tenia tra-

' zada desde su advenimiento severa nor

ma de conducta por la lógica de los su- 
! cesos y por los compromisos de honor 
, con la publica opinion y su propia con- 
i ciencia. Nacido de una Asamblea Sobe- 
) rana, llamado á reunir una Asamblea 

constituyente, no puede reformar loque 
existe .'■¡n desacatar la legalidad y des
conocer su orjgen; iii adelantarse á lo por
venir sin olvidar su deslino y usurpar la 

i soberanía de los comicios. Las próximas 
' Córles llamadas por los poderes Lgilimos;

reunidas en condiciones de libertad, úni
cas acaso en nuestra historia, empren
derán con autoridad y competencia aque
llas reformas lanías veces reclamadas 
por la opinion y prometidas desde la 
prensa y la tribuna.

Miéotras tanto, en el período electoral 
no podrá ni deberá el Gobierno locar si 
no aquellas instituciones que exclu.siva- 
menie dependan de sus facultades ejecu
tivas, y que no se hallen sancionadas por 
leyes anteriores, solo en virtud de otras 
leyes y por el-poder legislativo reforma
bles. Y hasta en la esfera desús alribu- 
ciones debe el Poder Ejecutivo proceder 
con esa calma, con esa madurez propia 
de los pueblos republicanos, de los pue
blos en plena posesión de sí mismos, 
fuertes con la seguridad de las reformas, 
libres de las impaciencias revoluciona
rias, que suelen dar de sí muchas crea
ciones, pero creaciones como lo lo cuanto 
brota de la improvisación y no cuenta 
con^ el tiempo fugaces y efímeras.

En las Constituciones modernas perte
nece al Poder Ejecutivo, está en sus fa
cultades, como (Jar la naayor parle de los 
empleos públicos, dispensar también los 
públicos honores. Y á la multiplicidad de 
estos honores, á su distribución entre sus 
allegados, dió siempre la monarquía ex- 
cepcional importancia. Nadie podrá ex
trañar por tanto que la República dé im
portancia también, la dé muy grande, al 
acto de abrogar honores que recuerdan 
las jerarquías y las tradicio íes monár
quicas. Por eso el Ministro que suscribe 
propone hoy y seguirá proponiendo en lo 
sucesivo la extinción de todos aquellos 
instituios, de todos aquellos honores, de 
lodas aquellas condecoraciones que guar
den el espíritu de la monarquía y contra
ríen el espíritu de la República.

Asunto de controversia ha sido si las 
■ vénéras y cintas sirven sólo^para halagar 

la vanidad, ó para mover á actos de exal
tado patriotismo. Pero en España no ca
be esta controversia despues de la arbi 
trariedad conque tales distinciones se han 
dado, y de la largueza con que se han re
partido, llegando à contarse desde 1835 

( hasta 1873 cerca de 40 000 Caballeros 
* de las Ordenes de Isabel la Católica y de 
I Gárlos III, condecorados algunos por sus 
i propios merecimientos, la mayor parte 
j por recomendaciones y por favor, llegan- 
¡ do á ser lasí citadas bandas, más que se

ñal de preciares servicios, señal de pri-

vanzas cortesanas ó de miQÍslerial vali
miento.

En una República bien organizada debe 
el hombre fiar las recompensas, más à la 
virluil intrínseca de sus méritos y al 
aprecio moral de sus conciudadanos, que 
al brillo de sus áureas y diamantinas pla
cas. En una República, la libre asocia
ción y no el poder debe ofrecer en certá
menes, en oposiciones, en concursos esos 
premios à la inteligencia y al trabajo 
que honran loda una vida y se trasmiten 
como recuerdo de honor á loda una fami
lia. ¡Qué diferencia entre los honores po
pulares de las Repúblicas griegas y los 
honores Monárquicos de los Imperios bi
zantinos! ¡Qué díFrencia de las artes y 
de los arlistasen el seno de las Repúbli
cas italianas; cnándo inspiraba á lodos la 
sublime agitación de la libertad á esas 
mismas arles, i eso> mismos artistas; 
cuantío se encerraron Irislemente en los 
palacios y obtuvieron por premio, no el 
lauro del voto público, sino el ^título ó el 
Iralamiento cortesano! Los dos pueblos 
más libre.s que hay en Europa y Améri
ca, los dos pueblos que han fundado las 
dos Repúblicas más sólidas del mundo, 
Suiza y los Estados-Unidos, prohíben las 
condecoraciones; y no falta quien atribu
ye los eclipses de la libertad, frecuentí
simos en algunas naciones grandes, ¡lus
tres y gloriosas, al anhelo eon que sus hi
jos sueleo buscar la nonada de vistosa 
Cinta.

Las nuestras, á lo ménos las que del 
Ministerio de Estado dependen y por el 
Ministerio de Estado se otorgan, resultan 
de lodo en todo incompatibles con el Go
bierno republicano. Fundó la una el Rey 
Carlos III, no con ocasión ,de célebre 
acontecimiento nacional, sino como oqa- 
siou de particular regocijo dinástico. Es
tableció gerarquías, instituyó ceremo
nias, puso límites reducidos al número 
de Caballeros; y la codicia y la sed de 
honores que aquejaran al célebre favorito 
de su desgraciado hijo rompieron lodas 
estas leyes, olvidaron todas estas nrácli- 
cas. elevándose las 60 Grandes Cruces 
del ilustre fundador á 130 para compla
cer y ornar, como a los cortesanos de 
los monarcas, à los cortesanos de su pr¡ 
mer .úinislro

A pesar de esto, desde la fundación de 
la Orden á la muerte de Fernando Vil eo 
el trascurso de 62 años, se dieron 480 
Grandes Cruces, y desde la mu erte de 
Fernando Vil à nuestros dias, en el tras
curso de 40 años escasos, se han dado 
336 Grandes Cruces, siendo el año más 
pródigo en esta cosecha de honores el 
año 1846, en que se dieron 37, más de 
la mitad del número á que las limitara el 
fundador.

Y lo mismo sucedía con las demás con
decoraciones. Sesenta bandas se crearon 
para la Orden de María Luisa, y en el pe
núltimo reinado llegaron à 289. En 1815 
se fundó la Orden americana de Isabel la
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i * Las Autoridades y ímrporjciünms i n su virlud el Ministro que suscribe de 
deoendi tiles de este Onlro cuidar.áu de ' conformidad con lo abordado por el Almi- 
q«e las sblívilmksó instancias en que i ranlazgo, tiene la honra de proponer al 
ios inteiesado/ ejerciten derechos ó a i- • Gobieiim déla Repubdea ei uní lo provee 
cíen s, V ios documentos-justificativos se : 
presenten extendidos en el papel del .sello i 
correspondiente, y harán constar además : 
la exhibición de ¡as cédulas de empadro
namiento e,n el modo, forma y bajo la 
re.sponsaüilidad establecida en la legis
lación vigente en la materia.

2.® Los recursos de apelación ante i 
ote Cimtro'contra acuerdos de las Dipu- । 
lacioces provinciales y ¡lemás expedien- i 
te.'que s gun esta ley y la municipal de
ben elevarse al Ministerio, se remitirán' 
por V S. en el plazo que marca el arti- 

ña’r nisi ó Isabel la Católica, como con- , culo 32 de la primera, acompañando to- Xyerla áüUslai Ord:^ la Banda,, dos los documentos é informo que pro- 
la Encina, loí Lirios, la Merced, los Tru- , 
jillos, el Pichón y la España. ;

A un pueblo de ciudadanos le basta con 
que todos los cargos públicos, desdi' ¡ I 
cargo de Jefe de un Municipio hasta el 
cargo de Jefe de un Estado, sean electi- ■ 
vos V se deban al aprecio universal. . . , .,Eó virlud de estas consideraciones, el que por uegligenca u Omisión d.nou.u- 

" ‘ ren la resolución de los expediente,!? de 
' término fatal, incurrirán; además de la

€»{óli5a para recompensar á los defenso- 
de nuestra dominación en el Nuevo 

y al poco tiempo ornaba los uni
formes cíe los mismos que combilieian 
«sta doi^inacion. El año de 1819 los fi ai
les de Atocha recibían de! Rey au.or iza- 
cion p.^ra vender en almoneda Grandes 
Cruces de Isabell* Católica y repaiai 
cun sus produclo.s el convento Las ern - 
ces han sido, pues, en la antigua monar- 
quía género de comercio, y conviene abo
lirías dentro de la .nueva República en 
honra à lo ménos de la histórica grave
dad española.

Llévenlas en bueii hora aquellos que 
las tienen; pero entiendan totíos que han 
concluido las ürdene.s de Carlos DI, Ma-

cedán con arreglo á derecho.
5.* Los informes y documentos de 

prueba pedidos,de oficio por el Ministe
rio, ó á instancia de parte,.se evacuarán 
por las Autoridades ó personas obligadas 
al Servicio con la mayor diligencia..

4.“ En lo sucesivo los funcionarios

lo (le (le;;rel(>.
Madrid 4(Ib Abril de 1873. —El Minis

tro (ie Marine, Jacobo Oreyro.

Decreto.

Ministro que suscribe propone al Poder 
Ejecutivo el siguiente

DECRETO.

Aitículo l.° Se declaran extinguidas 
las Ordenes de Carlos III, Damas Nobles 
de España, antes de María Luisa é Isabel 
la Católica.

Art. 2 ° Quedan disueltas las Asam
bleas de estas Ordenes.

Art. 5 ® Los dignatarios de ellas en
tregarán sus Archivos al Ministerio de 
Estado.

Art. 4.° Este Ministerio recogerá á

i responsabilidad por razon de los perjui- 
í cios causados á la parte interesada, en 
I las correcciones di.sciplinarias á que haya 
i lugar, según la importancia del daño ó 
. perjuicio y la naturaleza del efecto 
i cometido.
i 5.® Las consultas motivadas que

medida que vaquen, las io.signias perle- j 
Oecieates á condecorados en España y en ,-: 
el extranjero que son propiedad del Es- j 
lado, y las dislribuirá entre.bs diversos;^ 
Museos Arqueológicos de la Nación,

Madrid veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presiden
te del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El Ministro do Estado, 
Emilio Caslelar.

NUMERO 358.

V. á. eleve sobre iuterprelacion ó apli
cación be ley en negocios ailministraDvos, । 
y no sean de carácter urgente, deberá 
hacerlas en ' oraunicacion ú oficio, evi
tando, cuanto posible fuere, hacerlo por 
telégraraa.

! La observancia de estas reglas, que la 
I mismn ley establee, redundará en bene- 
1 ficio de los asociados, de! Tesoro público 
1 siempre perjudicado, y de la Adminis

tración interesada en el rápido despacho 
de los negocios, ahorrando suma de tra
bajo y tiempo.

Lo que comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes, y con 

í el fin de que adopte las medidas que su 
¡ celo le sugiera, para que, llegando á co- 
í Dociraiento del público, tengan cumplido 
f efecto las disposiciones que al mismo cor- 
; responden.
i Dios guarde a V. S. muchos años.

dos dias y ha sido reclamado pof 
sti familia; y -en el Caso de ser 
habido lo remitirán á disposición 
del Alcalde de oicha villa

Logroño 9 de Abril de 1875.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

El Gobierno de la República, de acuiT- 
docon 1(» pi'opue.slo per el .Ministro de Ma
rina, ha lenico á bien decretar lo si- 
guíente; i

Artículo i.® Tildo Oficial graduado de 
la escala de reserva que obtenga destino 
en Goinandaiicias de Marina de provincia, । 
Ayudantías de distrito y Capitanías de 
puerto, si cesa n él, disfrutará hasta no , 
ser nuevaineule colocado las cuatro quin- ; 
las parte-s del .sueldo de que estuviese en ¡ 
posesión, a no ser que la separ-cibo obe- , 
dtíciere á .sentencia recaída sobre su con , 
duela ó manejo. t

Art. 2.“ Los Oficialés graduados sin l 
destino que con arreglo al artículo ante - ' 
rior se hallen disfrutando los cuatro quin
tos de su sueldo, deberán residir en cual 
quiera de las capitales de los 1res Depar- i 
lamentos á las inmediatas órdenes de los i 
respectivos Capitanes generales, ó á me
dio sueldo en cualquier punto de la Penín- 
sula é islas adyacentes.

Art. 3 “ Los que en alguno de los dos 
casos anteriores obtuviesen del Almiran
tazgo licencia para navegar en buques 
particulares cesarán en el percibo de lodo 
sueldo miénlras permanezca en esta si
tuación.

Art. 4.® El tiempo que los Oficiales 
graduados de la escala de reserva perma
nezcan sin destino, aunque con sueldo, si 
están en posesión de, él no seles contará 
p.ra optar á las ventajas de que trata el 
art. 17, cap. 2.° del reglamento de la as
éala de reserva de. 13 de Julio de 1870.

Señas.—Edad 20 años, estatu
ra más de la talla, pelo n^gro, ajos 
negros, nariz buena, barba na
ciente, cara adiada, color bueno.

NUMERO 579.

Eleccione:;, — Circular.

.En las elecciones parciales de 
Diputados provinciales verificadas 
en los dias 15, 14, 15 y 16 de 
Marzo del año actual han obtenido 
votos los señores siguientes:

Distrito de Arnedo

Í). Saturnino Martinez Rui 
D.Miguel Gimenez. .. .

Distrito de Foncea.

D. Ciríaco Gutierrez Elorza. 
f). Benito Angulo.

i Madrid 2 de Abril de 1873.—Pí y Mar- 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, j gall.-Sr. Gobernador de la provincia de...

La ignorancia de la ley que no exime 1 
dé pena; la frecuencia con que se solicita j 
del Ministerio que. interponga su aulori- j 
d^d en asuntos propios de las Corpora- 
clones popuiares, y la diligencia escasa i 
por parte de los fnncionarios de la Ad- i 
minislracioQ activa al tramitar los expe
dientes en que se ejercita recurso de 
apelación ó queja, admisible según dere
cho, es causa de que en este Cpotro se 
acumulen multituá de negocios, que no 
há. lugar A resolver por incompetencia de 
jurisdicción, defecto en el procedimiento 
ó trascurso de! plazo legal para dictar 
el fallo.

Acostumbrados los particulares á con
fiar al EstadíJ la defensa y gestion de de
rechas, cuyo ejercicio pende hoy de su 
libre iniciativa, y seguros los funciona
rios ante la dificnllad de exigir responsa
bilidad á la Administración ó sus agentes 
por las faltas en que incurran, ni los 
priaieros comprenden el perjuicio que se 
causa, ni estos cuidan de evitar que las 
leyes sean menospreciadas. Los hechos 
expuestos deben ser objc'to de una refor
ma general que requiere un detenido 
exámen, y à este fin se encaminan los 
propósitos del Ministerio. Entretanto, 
para corregir defeclos generalmente, ob
servados, que exigen pronto remedio, en 
us^ de las facultades que me competen, 
he resuelto dictar las prevenciones si
guientes:

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición.

Los Oficiales graduados de la escala de 
reserva que en ella figuran con anteriori
dad à ’a pro.oulgacion del reglamento vi
gente son los únicos funcionarios déla Ar
mada que, al perpetuarse en el servicio, 
no conservan haber alguno personal el dia 
en que sin causa justificada se ven sepa'^ 
radüs del de,stino que deserepeñan, siquie
ra para volver à ser empleados en oca
sión oportuna. Los imoortantes servicios 
que asiduamente vienen prestando en las 
Comandancias de Marina, Ayudantías de 
distrito y Capitanías de puerto les hace 
merecedores de atención y aprecio; tanto 
más cuanto que en realidad sustituyen 
nermanenlemenle á los Subalternos del 
tJuerpo general de la Armada, que nunca 
bastan á cubrir las plazas á ellos ejfclu- 
sivamente asignadas. En el mismo caso 
se halLm también los Pilotos graduado.a 
que prestan servicio á bordo de los bu
ques de guerra, y análogas razones pudie
ran aducirse para mejorar su suerte en lo 
posible. Consideraciones, pues, de justi
cia y equidad aconsejan poner fin à la si
tuación completamente excepcional en 
que se hallan tan beneméritos Oficiales; y

Art. 'S.” Los Onciales graduados que 
figurando en e.4a escala sin co'oeacion 
obtuvieren destinos y despues de comoni- 
carle.s las órdenes no se presentaran opor
tunamente á desempeñarlos, dejarán de 
figurar en la referida escala, á noser que 
ge encuentren en el caso de que trata el 
art. 4.°, cap. 2 ’ d d reglamento vigente.

Art 6.* Los Oficiales graduados pro
cedentes ríe la clase de Pilotos que en la 
actualidad se encuentran mandando bu
ques guarda costas ó sirviendo en los de 
guerra, al cesar en ellos pasarán à figu
rar en la escala de reserva, con los cua
tro quintos del sueldo anexo á la gradua
ción que les corresponda con arreglo al 
ultimo párrafo, del .art. 17, cap. 2.° ibd 
reglamento vigente, siempre que cuenten 
cuando ménos 10 años de servicio en los 
buques de la Armada como tales Pilotos

.Al t 7.° Son aplicables á los Oficiales 
graduados de la clase de Pilotos que se 
perpetúen en el servicio de ios buques de 
la Armada las ventajas que concede á los 
de la esca'a de reserva el ciliado art 17, 
cap. '2.® del reglamento.

Madrid cuatro de Abril de.mil ocho
cientos seleuta y 1res..—Ë* Presidente del 
Gobierno de la Repúb'ica, Estanislao Ei- 
aueras,—El Ministro de Marina, Jacobo 
Oreyro.

NUMERO 572.

Capturas.

699
5

529
. 116

Lo que he acordado se publique 
en este Boletin oficial, en cumpli
miento de lo prevenido en el artí
culo 106 de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870. Logroño 5 de 
Abril de 1873.—El Gobernador, 
Juan José Soriano

Encargo a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien 
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del mozo Meliton 
Bardeci cuyas señas se cspresan á 
continuación, el cual desapareció 
del pueblo de Herramélluri hace

NUMERO 565.

COMISION PHOVINCIAI 
DE LOGROÑO.

Circular.

Recomendando á los Alcaldes 
de esta provincia la pronta pre
sentación de los recibos de sumi
nistros facilitados á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia 
civil en el tercer trimestre del ac
tual egereicio que terminó en 51 
de Mar%o último.

Por el Sr. Comisario de Guer
ra ¿e esta plaza, y á escitacion 
del Sr. Intendente MRitar del Dis
trito se soli’cita, que los Alcaldes 
de esta provincia remitan sin la 
menor demora los recibos de ios 
suministros que hayan facilitado á 
las tropas y caballos del Lgército, 
lo mismo que á la Guardia civil 
dupante el tercer trimestre de) ac? 
tual egereicio, que venció en 31 
de Marzo último, á fin de que pue
dan tener cabida en las cuentas 
de especies de los cuerpos y cla
ses perceptoras, y de (jue np re? 
sulten perjudicados los pueblos 
con los que se les devuelvan por 
falta de presentación, oportuna, y 
con la prontitud que el mejor, ser
vicio reclama.

Y con objeto de evitar á los
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pueblos los perjuicios que pudiera 
irrogárseles por no acreditar en 
tiempo oportuno los'^adelantos que 
en concepto de suministros tuvie
ren hechos en las épocas marca
das, y las reclamaciones que pu
dieran surgir sobre este asunto, 
encargo muy particularmente á 
los Alcahles de los municipios de 
esta provincia el más exacto cum
plimiento de la presente circular, 
en obsequio del mejor servicio, y 
en bien de los pueblos que repre
sentan; en la inteligencia, que á 
los que fueren morosos en el cum
plimiento de este servicio, no se 
les admitirán reclamaciones ex
temporáneas. y sufrirán las con
secuencias de esta falta,

Logroño G de Abril de 1873 — 
El Vicepresidente,Cárlos Amusco.

NUMERO 364

AD.MINISTR\GION ÍÍCONÓMiCA 
DE LA provincia DE LOGROÑO

El Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza me dice con fecha 4 del 
actual lo que sigue:

«Para cumplimentar una orden 
superior del Sr. Intendente Militar 
de este Distrito de 2 del actual, 
ruego á V. S. tenga la bondad de 
escitar el celo de los Alcaldes de 
esta provincia por medio del Bo
letín oficial para la pronta presen
tación de los recibos del suminis
tro que hayan verificado^á las tro
pas y caballos del Egército y Guar
dia civil en el tercer trimestre del 
egercicio actual, que terminó en 
31 de Marzo último, á fin de que 
puedan tener cabida en las cuentas 
de especies de los cuerpos y cla
ses perceptoras y de que no re 
sulten perjudicados los pueblos 
con los que se les desechen por 
falta de presentación ccUipa pron
titud que el buen servicio re<“la- 
ma.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para que 
por los pueblos que tengan hechos 
suministros se remitan inmediata
mente á esta Administración los 
recibos y demás documentos que 
exigen las Instrucciones, pues pa
sado el término fijado para su pre
sentación sin haberlo verificado no 
serán admitidos.

Logroño 3 de Abril de 1873. 
—P. S,—Eusebio Moral y Ordo
nez.

NUMERO 369.

Loterías. »
Se anuncia el nombre de la huér

fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 625 pesetas en el sor
teo de 3 del corriente.

El limo. Sr. Director ge
neral de Rentas- y Loterías, 

con fecha 3 del actual, me 
dice lo que sigue:

<En el sorteo celebrado en 
este diet para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña 
Anselma Seco, bija de D. Fran
cisco, vecino del Tomelloso, 
muerto en el campo del ho
nor »

Lo que se inserta en este 
periódico oficial puraque lle
gue à noticia de la interesa
da.

Logroño 7 de Abril de 1873.
—El Jefe de la Administración 
ecqnómica.—P. S.—Eusebio 
Moral y Grdóñez.

NUMERO 359.

D. Pablo Lozcano del Valle, /uez de 
primera nislancia de Logroño y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, liaino 
y emplazo, á Dora i ego Esteban Pastor y 
(4aslroviejo, vecino de Ventosa, viudo, 
arriero, de cincuenta y tres aflos, para 
que dentro del término de nueve dias, se 
presente en la cárcel de este partido para 
estinguir la condena qire te ha sido im- 
pacsla en causa criminal sobre contra
bando, pues apesar de haberlo buscado 
diferentes veces en su domicilio no ha 
sido nunca hallado En su consecuencia, 
encargo á ¡as Autoridades y auxiliares 
de la provincia judicial procuren averi
guar su paradero y caso de ser habido 
procedan á su captura conduciéndolo con 
las seguridades necesarias a disposición 
de este Juzgado.

Dado en L groño á veinte y sei.s de 
Marzo de mi! ochocientos setenta y tres. 
— Pablo Lazcauo -Por mandado de S. S.‘, 
Melilon Aromas

NUMERO 3<5.

A los Ju ces Municipales y Alcaldes de 
este partido, fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial 
hago saber; que en la causa que rae ha
llo instruyendo, sobre robo ocurrido la 
noche de doce del actual en la casa titu
lada de GoQi, jurisdiccwn de Villa,tp.edia- 
na, he acordado la prisión de Pascua! el 
Gitano, sin que á pesar de las diligencias 
practicadas en esta población haya sido 
capturado, por lo cual encargo à ¡as raen-> 
cionadas autoridades su busca y deten
ción, y cat^Q de ser habido lo pottgan à 
¡n’t disposición con las s^^gurida ies debi
das; previniéndoles que las únicas señas 
que constan del citado Pascual, se espre- 
san á continuación.

Dado en Logroño à veinte y seis «¡e 
Marzo de rail ocbocieulos setenta y tres. 
—pabloLazcano -Pormandadode S. S.“, 
Angel Muro.

Señas'de Pascual el gilano.

Edad de veinte y seis à veinte y ocho 
años, estatura regular, delgado de cuer
po y bien portado.

NUMERO 349. ‘

Por el presente, sesto anuncio, hago 
saber.' Que habiendo cesado con fecha 
diez y seis de Setiembre de rail ochocien
tos setenta, en el desempeño de su car
go, el Registrador interino quefuéde la 
propiedad de este partido. Licenciado Don 
1 adeo Salvador, la.s personas qiu ten
gan que deducir alguna acción contra el 
mismo,coü motivo del ejercicio de dicho 
cargo, podrán comparecer en e.ste Juz
gado á hacer valer sus derech ,‘S en, el 
termino de seis meses.

Dado en Logroño à prime.^o de Abril 
de rail ochocientos s-'lenia v tres —Pablo 
Lazcauo.—Por mandado deS. S ‘, Juan 
Farias.

NUMERO 341.

D. Vicente Martin y Ç preceda, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al 
faro y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado se ha 
seguido causa crimina! contra Pío Mele
ro, natural de esta ciudad, soltero, de diez 
y seis años, hijo de Pedro y de Petra Pas
cual, pore! d’elito'de insultos y auibiia- 
Zers â su madre, que se hallaba en liber
tad provisional durante la causa, y por 
sentencia ejecutoria, de veinte de Febre
ro último, pronunciada por la Sala de lo 
cHminal de la Exema. Audiencia de este 
distrito, se co.ndenó ál citadb Pió Mekro 
por el delito-de amenazas en la mu'ia' de 
trescientas peselas, en 1res dias de arrés- 
so itenor pnr la falla de raaloí trataraien- 
tos y en quince p/selas por las injurias 
livianas y al pago de la's costas procesa
les.

Y nohabiéndose presentadoen’esle Juz
gado ni podido averiguarse .su paradert» 
para procederse á su captura y hacerle- 
cumplir las expresadas condenas, le re
quiero para-que se presente en la cárcel 
de este p.trlido, por haber .«ido declarado 
insolvente, en el término de quince dias à 
contar desdei la inserción de esta requisi
toria en el Boletin oficial de la provinoia; 
pues que de no hacurlo le parará el per
juicio que haya lugar; y prevengo a-le- 
inás á todas las Autoridades guberuaiivas 
Y; agentes de la pohcía judicial, procedan 
á la captura (le dicho Melero; y en su ca
so disponga o su conducción con toda se
guridad a las cárceles de este partido.

Dado en Alfaro: à veintisiete de Marzo 
de mil-ochocienlossetenta y tres —Vicen
te Martin y Cereceda.—¡Por mandado (le 
S. S.*, Manuel Gazuá,

NUMERO 551.

D Primo Gregorio Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y vu 
partido.

Por el presente primero y úllirao edie- 
‘ lo, cito, llamo y «.aplazo á Ignacio Mario 

y Alonso, natural y vecino de la villa de 
Grañon, de este partido j.uJ¡c¡al, para que 
en el término de treinta días à contar dus- 

! (le la inserción del presente en la Gacela 
de Madrid, comparezca en e.ste Juzgado de 
mi cargo, a lin de haceile sab'T la setíten- 
cia diclckda porS. E. la AuJnncia del Dis
trito de Burgos, en la, querella de injuria 
y calumuia promovida por su convecino 
D. Francisco Murilio, y cumpla en su vir
tud la condena que por dicha sentencia 
le ha sido impuesta, prevenhki que de no 
verificarlo tljentrO jd#-indicado término, le 
parará el perjuipio que baya lugar.

Dado, en $antü Domingo dé la Caízadá á 
tréíolá y uño de'Matzó de raif ochoaíentos

setenta y 1res.—Primo Alvarez.—Por su 
man lado, Victoriano Pancorbo.

NUMERO 353.
D. Filix Arias, Juez de primera ins

tancia de Calahorra y su partido.

Hago saber: que en la causa criminal 
(jUtí me hallo irutruyendo contra Tomás 
Gonzalez y Lanes, soltero, natural de es
ta ciudad, bracero de campo, de veinte 
años de edad, estatura regalar, cart mo
rena y larga, ojos azules, nariz regular y 
barba lampiña, que viste pantalón de pa
na, chaleco de li> mismo, faja esearoadat 
auguarina de sayal, boina biaucju ea la Of- 
beza, alpargata valenciana y camisadecá- 
ñarao, por homiciiíio à Ricardo Saeaz Vea, 
soltero, natural y domiciliado en esta ciu
dad, la larde de veinte y cin.uo del acluaL 
se decretó la prisión del Tomás, .cono 
autor deleitado delito y que fB«8e llawa- 
do y biLscado por requisitoria, œdiaHle 
haberse au.senlado de su (L mioilio sin le - 
nerse not cia de su paradero.

En su consecuencia, en nombre de la 
f^aciou'encargQ à tolos los agentes de po
licía judicial, proceditn à la busca y oap- 
lura del Tomás Gonzalez yXao^s, que se
rá conducido con la debida seguridad ála 
cárcel de este partido, caso de sur habido; 
y por esta requisitoria llamo también af 
mismo para que sq preseqte en dicha cár
cel dentro dnl iérmino de quince diasiide 
publicarse en la Gaceta de Madrid y Bolft- 
lin oficial de la provincia, bajo apercibí- 
míenlo de que en otro caso se.'^á declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo a.Ja ley.

. Dado en Calahorra á treinta y uno (ie 
Marzo de mil ochocientos selenfa v Inés. 
—Félix Arias.—Por su maníJa'Jo, Gaspar 
Ruiz de Gordejueia.

NUMEIRO359.

D Galo Sanz, Juez de primera instan
cia dçl partido de Haro.

Por el presente cit,o, llamo y emplazo 
pof segunda vez á Francisco. Carrillo 
Geslal, vecino que fué de ysla villa y 
posteriormente se dedicaba á la venta de 
verduras en la plaza de la Gradad de 
Y Rupia, para que en el término de nueve 
(lias á,conbr d’^sde la inserciondel pré
senle eq, la Gaceta de Madrid, comparez
ca en lá cárcel de .esle partido á extin
guir la peuá de seis meses de arresta ma- 
yor y. qn dia de pris,ion subsidiaria en que 
se halla condenado en la causa que Cioníra 
él se ha segui.(J.» por lesiq oes, á J^é 
Caniban.

Dado en Haro á cuatro de Abril, de 
mil ochocientos selenia v Ve^.-r-^Galo 
Sanz.—Por mandado de. S. 5.*, Uqun- 
ciado, Toarás Órliz.

NUMERO 374.

Por el presente.hago saber: que el dia 
nueve de Mayo próximo venidero á las on
ce de so raañw en lat SaJa Audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar ana Junta ge
neral de, acreetJiores el de 
los créditos en el espediçjtle de. téslaoraQ• 
láría concursada à biches de D. José Pá- 
yuela Balda, vecino que faé de^'Sá^' Vl- 
cenle, promovido por su viuda Doña Ma
ría Máriinez Peéifta y eU sú nóiribre el 
ProcuradhfT I'). Victor Francia.

Dado en Haro a ocho de Abril de mil 
ochocientos selenia y 1res.—Galo'Sahz. 
Por maodadd de S'. S;\ Licenciado, To^ 
máip Drliz.
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NUMERO 360,

D. Pedro Balmaseda, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de ffaro. i

Certifico: que .en el incidente de que se 
hará espresioñ se ha dictado la siguienle 

SENTENCIA. En la villa de Haro à 
reínte y dos de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres: en el espediente promo
vido por el Procurador D. Juan Rivaflecha 
como apoderado de D. Panlaleon Gomez, 
vecino de Villaseca, en concepto de cu
rador ad-liten de Ignacia Gomez, sobre 
que à esta se la decláre pobre para litigar 
con Faustino Urbina.

1 .® Vistos: Resultando: que por di
cho Procurador Rivaflecha en el concep
to espresado y en la querella criminal 
que.en este Juzgado se sigue contra Faus
tino Urbina, por anticipo y daños causa- i 
dos en la persona de referida Ignacia, se I 
presentó un escrito solicitando por medio , 
de uo otro sí se declarase á la menor po
bre para litigar:

2 .* Resultando: que comunicado tras
lado de la pretensión introducida al Pro
motor Fiscal y á Faustino Urbina, evacuó 
el primero manifestando que despues de 
enterarse de las pruebas que habiao de ; 
practicarse espondria lo que tuviera por j 
conveniente y no habiéndolo evacuado el i 
segundo le fué acusada la rebeldía: !

3 .’ Resultando: que recibido el inci
dente á prueba se practicó por el Procu
rador Rivaflecha la que creyó convenien
te y unidas á aquellas practicadas se man
dó traer para sentencia con citación de ! 
las parles:

!.• Considerando que se ha justifica- ¡ 
do plena y condugentemente por medio de • 
testigos y certificación de la estadística, ! 
que Ignacia Gomez no cuenta con mas . 
bienes que los que ha heredado de sus j 
padres como uno de los cinco hijos y he- ; 
rederos y que los rendimientos de ellos 
no llega ni con macho al doble jornal de '■ 
un bracero sin que ejerza ninguna clase j 
de industria ni de comercio. i

, Vistos los artículos ciento ochenta y si I 
guientes de la Ley de Enjuiciamiento ci- i 
vil. i 

Faílo: que debo declarar y declaro à i [ ;
Ignacia Gomez pobre para litigar con ' Faustino Urbina, vecino de VHIaseca, y 
Faustino Urbina, con opcion á los benefi
cios que para los de su clase establece el
artículo ciento ochenta y uno de la Ley contra quienes se sigue causa por haber 

.de Enjuiciamiente civil, con las reservas iucendiado en dicho dia los libros y Ley 
de los ciento noventa y ocho al doscien- Hd Registro Civil de la villa de Treviño, 
los de esta Ley. ! para que en término de veinte dias con-
' Así.por esta sentencia que se publica- taHos desde la inserción de una requisilo- 

. rá enel Boletín oficial de esla provincia, r¡a igual á esta en la Gaceta de Madrid, 
lo pronuncio, mando y firmo .—Galo Sanz. presenten en este Juzgado á responder

PÜBÍICACION. Leída y publicada ha ' fig ¡gg cargos que les resultan, bajo aper- 
sido la anterior sentencia por el Sr D. Ga- ............ '
lo Sanz, Juez de primera instancia del
partido de Haro, estando celebrando au
diencia pública hoy veintidós de Marzo de 

.mil ochocientos setenta y tres de que cer
tifico,—Pedro Balmaseda. I Nemesio Almuzara.—Por su mandado,

Lo inserto es conforme con su original , Donalo Martinez.
á qué me remito. Y para sú inserción en j 
el Boletín oficial de esta provincia cum- j 
pliendo lo mandado pongo el presente que i 
firmo en Haro á veinte y cuatro de Mar- j 

■ ZQ de mil ochocientos selenia y 1res.—
Pedro Balmaseda.

NUMERO 362.

D. Roque (Jallo y Rodriguez, Jues 
de primera instancia de Santander y su 
partido.

Por la presente é ignorándose el para
dero de Leoncio Conde y Manzano, natu-
ral-de Logroño, de cuarenta y dos años
de edad, soldado que ha sido en el ejér- | . j relaciones juradas de los
cito de Cuba, y Ultimamente del Regí-¡ r . ...
miento Infantería de Zaragoza número ■ tengan; con el bien entendido que 
12, contra quien se sigue causa por insül- los que así no lo hagan, se les formarán

tos y amenazas á unos guardias munici
pales de esta capital, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de 20 
dias siguientes à la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca personalmente en este Juz- 
gado á oir una providencia dada en la 
expresada causa, apercibido con que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio à que hubiere lu - i 
gar según lo dispuesto por la Ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de Santander à vein
te y cuatro de Marzo de luiT ochocientos 
setenta y 1res.—Roque Gallo.—Por man
dado de S. S.’, Julian Lcpez. ।

NUMERO 370. ; presenten relaciones justificadas de las i libertad de ajustarse con los vecinos
I alteraciones que hayan tenido en las su- . , , , .1 . n -, • pudientes que lo deseen. Los aspirantesyas respectivas, en la Secretaria de este ¡ 

mera instancia de la villa de Miranda de • ^yuQ^ajujento y término de veinte dias, I
D. Nemesio Almuzara,, Juez de prt-

Ebro y su partido.
j el Boletín oficial de la provincia, pues

Por la presente cito, ll^mo y emplazo । pg que sea dicho término nose admi- 
a Faustino ürbioa, Emelerio Reguero, An- ! ’
gel cuyo apellido se ignora, vecino de 
Angunciana, y á los demás que les acom
pañaban el dia diez y siete de Marzo últi
mo, contra quienes instruyo sumario por 
haber incendiado en dicho dia los libros 
del Registro Civil de Valluércanes, y co
metido otros escesos, para que en térmi
no de veinte dias contados desde la inser- । 
cion de una requisitoria igual á esta en la 
Gacela de Madrid, se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan, bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Miranda de Ebro à siete de
Abril de mil ochocientos setenta y tres. । lanto los vecinos corno los hacendados fo- í 
— Nemesio Almuzara. Por su mandado, j pasteros que posean ó cultiven fincas en 
Donalo Martínez. •

NUMERO 371.

Por la presente cito, llamo y emplazo

álosdemásque le acompañaban eolama- 
ñana del veinte y ocho de Marzo último,

incendiado en dicho dia los libros y Ley

cibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y'les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Miranda de Ebro á seis de A- 
bril de mil ochocientos setenta y tres —

ANUNCIOS
NUMB:RO 354.

Debiendo procederse á la rectificación 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis- 

i pensable que lodos los vecinos y foras- 
! teros que posean bienes en esta jurísuic- 

cion, presenten en la Secretaría del A- 
yuntaraienlo y en el preciso término de 

¡ ocho dias à contar desde la inserción 
j de este anuncio en el Boletín oficial de la

de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar.

iMatute 1.° de Abril de 1873.—El 
Alcalde, Juan Saez

NUMERO 5S5.

Debiendo proceder á la rectificación 
del amillaramientode la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
base, para la derrama de contribución 
de el próximo año económico, se anuncia 
al-público, para que los vecinos, asi co
mo los hacendados forasteros, que posean
ó cultiven ûncas en esta jurisdicción, i cipal, por trimestres vencidos, quedando

! desde la publicación de este anuncio en i bidamenle docomenladas al presidente

lirá reclamación alguna.
Hervías Abrii2 de 1875. =>€1 Alcalde 

Presidente, Martin Hernaez. — Eladio 
Albeniz, Secretario-interino.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento 
y Junta pericial proceder à la rectifica
ción del amillararaiento, de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama de con
tribución, en el año económico de 1873 à 
1874, se anuncia al público á fin de que, j Ha vacante la Secretaría de este Juzgado

1 municipal sin mas derechos que los mar-
. . . nados en el arancel vigente. Los aspiran-esta jurisdicción, presenten relaciones ...

les podrán dirigir sus solicitudes á este 
Juzgado en el preciso térmico de quince 
dias à contar desde la publicacion^de es
te,anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, acompañando á las mismas los.do
cumentos que exige el ait. 13 del Regla
mento para la provision de los Secretarios 
de los Juzgados municipales. Juzgado mu
nicipal de Villarroya 6 de Abril de 1873. 
— Miguel Gimenez

justificadas de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y término 
de quince dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Briñas 4 de Abril de 1873. —Ei Alcal
de, Agapilo Lavega —Por su mmdado, 
Paulino Cordon, Secretario.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 
Junta pericial proceder á la rectificación 
del amillaramiento, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base, para la derrama de contribu
ción en el año económico de 1873 á 1874, 
se anuncia al público á fin de que tanto 
los vecinos cómo los hacenda.los foraste
ros, que posean ó cultiven fincas en esta 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las suyas respectivas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término de 
ocho dias, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, entendiendo que pasado dicho tér
mino, nose admitirá reclamación alguna.

Sojuela 10 de Abril de 1873.—El Al
calde, Julian Martinez.

NUMERO 363.

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Farmacéutico 
de 2.“ clase de esta villa, con la dota
ción anual de 750 pesetas, 400 por su 
asignación y las 350 restantes, por los 
medicamentos, que suministre á las fa
milias pobres, que le serán clasificadas 
de una á ciento cincuenta, según pre-

i viene el artículo 6.* del Reglamento de 
I 19 de Noviembre de 1864, cuya asigna- 
* clon le será satisfecha, del fondo Muui-

à dicha plaza dirigirán sus solicitudes de-

del Ayuntamiento en el término de vein
te dias, desde la publicación 
anuncio en el Boletín oficial de 
vincia.

Cenicero 15 de Marzo de

de este
la pro-

1873.-
P. A. D, Alcalde, El Primer Teniente, 
Andrés Saenz.—P. S. M , Fernando Gil, 
Secretario.

NUMERO 368.

Por renuncia del que la obtenía se ha-

- NUMERO 373.

Por dimisión del que la obtenía se ha
lla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento con la dotación anual de seis
cientas veinte y cinco pesetas satisfechas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos.

En su consecuencia, los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes al Alcaide 

j que suscribe en el preciso término de 
j quince dias á contar desde la inserción 
i de este anuncio en el Boletín oficial de la 
, provincia. Baños de Rio Tovia 27 de Mar- 
i zo de 1873.—Ei Alcalde, Pedro Espiga.

IMP. DE F. xMENCflACl.
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